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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2745 DE 2003
(Septiembre 29)
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1038 de 1995.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales especialmente las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y el articulo 193 de la Ley 100 de 1993

DECRETA:
ARTICULO 12, El articulo 12 del Decreto 1038 de 1995, quedar as:
"ARTICULO 12. Constitucién y objetivos. Autorizase al Ministerio de la Proteccién Social y al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex, para celebrar un convenio denominado Minproteccidn Social-lcetex, cuyo objeto es
financiar mediante becas-crédito a profesionales de la salud durante su proceso de especializacién en algunas de las diferentes areas de la
salud, a fin de estimular el perfeccionamiento del recurso humano y asegurar una mayor calidad en la prestacién de los servicios de salud, en
cumplimiento de lo dispuesto en articulo 193 de la Ley 100 de 1993. Al financiamiento del programa concurrirdn el Ministerio de la Proteccién
Social y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex con los recursos apropiados
en sus Presupuestos para cada vigencia.
PARAGRAFO. El convenio celebrado para tal fin entre el Ministerio de la Proteccién Social y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y
Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex, con anterioridad a la vigencia del presente decreto se deberan ajustar con lo
establecido en el presente articulo. Las partidas presupuestales ya apropiadas en cada entidad, se ejecutaran para los fines previstos".
ARTICULO 22, El articulo 72 del Decreto 1038 de 1995, quedaré asi:
"ARTICULO 7°. De las condiciones para el mantenimiento del crédito. El crédito serd asignado por un perfodo académico y seré renovado por el
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex, para cada uno de los periodos de que

conste la especializacion respectiva.

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex, renovara los créditos de los
beneficiarios cuando cumplan con los siguientes requisitos:

1. Admisidn al siguiente periodo académico.

2. Un promedio de calificaciones no inferior al 75% del valor de la nota maxima establecida, y

3. Certificaciones de residencias o entrenamiento durante todo el periodo anterior financiado."

ARTICULO 32, El articulo 82 del Decreto 1038 de 1995, quedaré as:

"ARTICULO 82. Criterios de condonacién del crédito. El Ministerio de la Proteccién Social y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez, Icetex, a través del Comité de que trata el articulo 32 del Decreto 1038 de 1995, autorizard la

condonacién de créditos a los estudiantes cuando cumplan uno de los siguientes requisitos:

a) Cuando la residencia o entrenamiento se lleve a cabo en areas que a juicio del Ministerio de la Proteccién Social sean prioritarias para el
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desarrollo de la salud publica o el Sistema General de Seguridad Social en Salud;

b) Cuando el estudiante de posgrado realice una contraprestacién de servicios en regiones con baja disponibilidad del recurso humano, de
acuerdo con la definicién que expida el Ministerio de la Proteccién Social;

¢) Cuando el estudiante de especializacién beneficiario de la beca-crédito haya acreditado, durante cada periodo financiado, los requisitos
establecidos en el articulo séptimo del presente decreto, en las areas prioritarias definidas por el Ministerio de la Proteccién Social".

ARTICULO 4¢. Las disposiciones del presente decreto se aplicaran para las becas-crédito vigentes en proceso de condonacién o cuyos
beneficiarios se encuentren en periodo de estudios.

ARTICULO 5¢. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 29 dias del mes de septiembre de 2003.
ALVARO URIBE VELEZ

EL VICEMINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO,

JUAN RICARDO ORTEGA LOPEZ.
EL VICEMINISTRO DE EDUCACION, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,
JAVIER BOTERO ALVAREZ.
EL MINISTRO DE LA PROTECCION SOCIAL,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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